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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  
 

PROCESO EJECUTIVO No. 2021 00181 01. JUZ. 7º. DE HENRY JAVELA 
MURCIA CONTRA DORA GIRALDO DE GÓMEZ. 

 
En Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de febrero de dos mil veintidós (2022), siendo 
las tres de la tarde (03:00 p.m.), el Tribunal Superior de Bogotá conforme a los 
términos acordados por la Sala de Decisión que da cuenta la presente acta, procede 
a dictar el siguiente: 
 

AUTO 
 
Resuelve la Sala de Decisión sobre el recurso de apelación interpuesto por la parte 
actora contra la providencia dictada el 26 de julio de 2021 por el Juzgado Séptimo 
Laboral del Circuito, en virtud de la cual se negó el mandamiento de pago solicitado 
en el presente asunto.  
 

A N T E C E D E N T E S  
 
1. La parte actora mediante escrito presentado el 4 de mayo de 2021 solicitó al 

juzgado la iniciación del proceso ejecutivo, conforme al acta de reparto anexa. 
 

2. El Juzgado Séptimo Laboral del Circuito mediante auto del 26 de julio de 2021 
negó el mandamiento de pago deprecado. 

 
 

3. El apoderado de la parte demandante presentó recurso de reposición y en subsidio 
apelación, respecto de lo cual el juzgado negó por extemporáneo el recurso de 
reposición y concedió el recurso de apelación en el efecto suspensivo mediante 
auto del 9 de agosto de 2021. 

 
RECURSO DE APELACIÓN 

 
Argumenta la parte recurrente que no es acertada la tesis del juzgado, cuando ata el 
mandamiento de pago a la condición de haber llevado el proceso hasta su 
terminación, razón por la que considera que, si esa fuera la condición, no estaría 
exigiendo el pago de la sanción establecida en la cláusula décima del contrato, sino, 
el pago de los honorarios establecidos en la cláusula segunda. Señala que si el 
resultado hubiera sido adverso a las pretensiones de la demandada, no hubiera tenido 
derecho al pago de dichos honorarios, y menos, al pago de la sanción. Resalta que 
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existe causa suficiente para que se libre mandamiento de pago, porque la condición 
que se pactó en la cláusula decima del contrato de prestación de servicios, fue el 
hecho que su poderdante le revocara el mandato SIN JUSTA CAUSA, condición que 
se cumplió y que lo faculta para exigir el pago de la sanción.  
 
Manifiesta que la demandante le revocó el mandato sin justa causa y sin explicar 
razones o motivos justificantes, negándole la oportunidad de defender sus razones, 
más aun, cuando cumplió con todas las obligaciones contractuales de dicho mandato, 
razón por la cual, el Consejo Seccional de la Judicatura, Sala Disciplinaria, le exoneró 
de los cargos de los que le acusó la demandada, razones por las que considera que 
se trata de una obligación clara, expresa y exigible. 
 
Alegatos ante este Tribunal (artículo 15 Decreto 806 del 4 de junio de 2020) 
 
Parte demandante: Guardó silencio en la etapa procesal. 
 
Parte demandada: Guardó silencio en la etapa procesal. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Como quiera que el auto que decide sobre el mandamiento de pago es apelable 
conforme al numeral 8º del artículo 65 del C.P. del T., se precisa que el análisis del 
recurso se realice en consonancia con los argumentos expresados en la apelación 
interpuesta contra el auto del 21 de julio del presente año. 
 
El juzgado de primera instancia, manifestó al resolver sobre el mandamiento de pago 
solicitado, que el ejecutante no acreditó con la documentación aportada al expediente 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales que estaban a su cargo ya que no 
se aportó una sola actuación adelantada por el actor o que indique cual fue su grado 
de intervención dentro del proceso de pertenencia, dado que solo se aporta el 
borrador de una demanda; por lo que consideró que no se acreditaron los requisitos 
del título ejecutivo consagrados en el Art. 422 del C.G.P. Indicó, que según la 
CLAUSULA CUARTA del contrato se pactó por las partes que por la redacción y 
presentación de la demanda se pagaría la suma de $3.500.000 y que la demanda 
nunca fue presentada ante la Oficina de Reparto. Por último, expresó que si lo 
pretendido es hacer valer el documento suscrito con la demandada para el cobro de 
la sanción estipulada en la CLAUSULA DÉCIMA, el competente es la Jurisdicción 
Ordinaria Civil. 
 
Lo primero a resolver por la Sala es lo relacionado con lo manifestado por el A-quo 
respecto de la jurisdicción que debe conocer del presente asunto, esto es si 
corresponde el conocimiento del asunto a la jurisdicción ordinaria Civil o sí por el 
contrario, es la jurisdicción ordinaria laboral la competente para conocer. Desde ya se 
advierte por esta Sala que, no se exceptúa a la jurisdicción ordinaria laboral del 
conocimiento de los conflictos jurídicos que tienen como causa las cláusulas penales 
o multas pactadas en un contrato de prestación de servicios de carácter privado, 
cualquiera que sea la relación que lo motive, toda vez que el artículo 2º de la Ley 712 
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de 2001 dispone que la Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de 
seguridad social conoce de los conflictos jurídicos que se originan en el 
reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales de 
carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive, esto es, que el 
legislador no hizo distinción respecto a cuáles controversias serían excluidas del 
conocimiento de la jurisdicción laboral y en consecuencia esta jurisdicción es la 
competente para conocer del asunto. 
 
En ese sentido se expresó la Corte Suprema de Justicia en la sentencia SL-2385 de 
2018, al indicar:  
 
“En ese orden de ideas, la justicia ordinaria laboral no solo conoce de la solución de los conflictos 
relacionados con el cobro de honorarios causados, sino también de las cláusulas penales, sanciones o 
multas pactadas en esta clase de contratos de prestación de servicios, así involucre el resarcimiento 
de un eventual perjuicio, por lo que la Sala precisa que la vía procedente para su reclamación también 
lo es la estatuida en el numeral 6.° del artículo 2.º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, modificado por el artículo 2.º de la Ley 712 de 2001, pues verdaderamente se trata de un 
conflicto propio de una acción de naturaleza laboral, que implica un análisis que se agota en la 
verificación del incumplimiento del deudor, la consecuente causación de los honorarios u otra 
remuneración o pago conexo. 
 
En definitiva, no es dable dejar por fuera de la competencia de la jurisdicción laboral y de la seguridad 
social, esas otras situaciones que tienen su fuente en el trabajo humano, aunque su retribución se 
pacte bajo la forma de un contrato de prestación de servicios ya sea comercial o civil, por ello, la 
jurisdicción del trabajo al igual que conoce del cobro de honorarios también puede resolver lo 
concerniente a los conflictos jurídicos que de ellos se deriven, esto es, otras remuneraciones, llámese 
pagos, multas o la denominada cláusula penal.” 
 
El segundo aspecto por revisar consiste en establecer si se acreditó el cumplimiento 
de los requisitos del artículo 422 del C.G.P., para librar el mandamiento de pago 
deprecado, pues el juzgado negó la solicitud por considerar que no se acreditó la 
actuación adelantada en el proceso de pertenencia o actuación que indicara cuál fue 
su grado de intervención dentro del proceso mencionado, dado que solo se aportó el 
borrador de una demanda. Al respecto se debe tener en cuenta que los títulos 
ejecutivos complejos son los que se conforman por un conjunto de documentos, 
como, contratos y constancias de cumplimiento y por ello al instaurar la demanda 
contra un deudor, el acreedor debe asumir la carga de aportar estos documentos, 
para acreditar que la obligación es expresa, clara y exigible. 
 
Conforme al contrato de prestación de servicios allegado por la parte ejecutante, se 
tiene que el objeto del mismo era el trámite judicial o extrajudicialmente de una 
demanda contenciosa de declaración de pertenencia (artículo 375 del C.G.P.) para 
que se declarara la prescripción adquisitiva de dominio en favor de la hoy demandada; 
razón por la cual al tratarse de un título ejecutivo complejo, le corresponde al 
demandante aportar la documental que acredite que realizó “trámites judiciales o 
extrajudiciales” en cumplimiento de los fines para los cuales fue suscrito el contrato. 
 
Sin embargo en el caso en estudio, no se aportó por el actor documento alguno que 
acredite haber efectuado actuación “judicial o extrajudicial” que permita establecer 
las actuaciones que realizó en el asunto para el que fue contratado, toda vez que la 



EJECUTIVO No. 2021 00181 01. JUZG. 7º. 
De: HENRY JAVELA MURCIA  
Vs: DORA GIRALDO DE GÓMEZ.                                                                                                                                                                           
 

4 

 

documental que aporta al respecto se encuentra suscrita por la ejecutada señora 
DORA GIRALDO DE GÓMEZ y en cuanto a la documental suscrita por el ejecutante 
solo obra una demanda sin sello de presentación ante la Oficina de Reparto de la 
Rama Judicial y los cobros que remitió el actor a la ejecutada.  
 
En razón a lo anterior, no puede decirse que la obligación que se pretende cobrar por 
esta vía sea clara, expresa y exigible, en razón a que el título ejecutivo complejo debe 
demostrar la existencia de la prestación de un servicio en beneficio de una persona, 
es decir, que el obligado debe observar en favor de su acreedor una conducta de dar, 
de hacer o de no hacer, lo que no aparece acreditado con la documental aportada 
con la demanda y en consecuencia, mal puede exigir el cobro de la sanción contenida 
en la cláusula décima. Por lo tanto, le asiste razón al A-quo al denegar el mandamiento 
de pago, ya que para realizar el cobro de la sanción contenida en la cláusula décima 
debe aportar la prueba de haber ejecutado alguna de las obligaciones que 
constituyeron el objeto del contrato de prestación de servicios.  
 
Por lo expuesto se CONFIRMA la decisión de primera instancia. 
 
COSTAS.- Sin costas en el recurso de alzada por no haberse causado. 
 

D E C I S I O N 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., Sala 
tercera de Decisión Laboral, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la providencia proferida por el Juzgado Séptimo Laboral 
del Circuito de Bogotá de fecha 26 de julio de 2021, por las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO.- Sin costas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C.  

SALA DE DECISIÓN LABORAL  

 

DEMANDANTE: FREDY GIOVANNY WILCHES LOPEZ     

DEMANDADO: ENESIMA LTDA 

RADICADO: 11001 31 05 035 2013 01038 02 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería del caso resolver el recurso de apelación presentado contra el auto proferido por el 

Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá el 4 de febrero de 2022, al igual que el 

desistimiento enviado por la memorialista el día 14 febrero de 2022, recibido por el 

Despacho el día de hoy, de no ser porque revisado el correo institucional, se constata que 

el 10 de febrero hogaño fue remitido por parte del juzgado de conocimiento, memorial 

contentivo de la solicitud de desistimiento del recurso presentado por la apoderada de la 

parte demandante ante esa sede judicial, por manera que previo a resolver el recurso, se 

ordena la devolución de las diligencias al juzgado de origen para que resuelva la petición 

presentada ante ese despacho en el sentido que corresponda. 

  

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen para lo de su cargo, previas las 

desanotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

(firma electrónica) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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Firmado Por: 

 

Angela Lucia Murillo Varon 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 020 Laboral 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

406a72b12c1aeff6da7e9cc0e8554680e3e66dfe2f9ef989ec5f7ca8fd5b1517 

Documento generado en 15/02/2022 04:58:59 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VÍCTOR MANUEL FLÓREZ contra 

ECOPETROL. Rad. 2019 00129 01. Juz 05. 

 

En Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022), siendo las tres 

(03:00) de la tarde el Magistrado Ponente se constituye en audiencia pública en asocio 

de los demás Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, a fin de resolver 

el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la providencia proferida 

por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá el 11 de junio del año 2021, 

en virtud del cual declaró probada la excepción previa de cosa juzgada y decretó la 

terminación del proceso.  

 

ANTECEDENTES 

 

1. Pretende la parte actora se ordene la reliquidación de la pensión otorgada 

mediante resolución, el pago de prestaciones sociales dejadas de pagar y 

los beneficios otorgados mediante acuerdo CETCOIT.  

 

2. El Juzgado Quinto Laboral mediante auto dictado en audiencia del 11 de 

junio de 2021 en la etapa de resolución de excepciones previas declaró 

probada la excepción de cosa juzgada, al advertir que existe una conciliación 

entre las partes con varias de las pretensiones aquí perseguidas por el actor, 

y en consideración a un proceso similar donde también se declaró la cosa 

juzgada decidió terminar el proceso.  

 

RECURSO DE ALZADA 

 

La parte actora interpone recurso de apelación del que se interpreta que el haber 

conciliado algunos de los puntos pedidos en el escrito de la demanda no significa 

que deba declararse la cosa juzgada respecto de todo el proceso, porque dichas 

pretensiones fueron desistidas en audiencia, quedando la pretensión principal de 
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ordenar la reliquidación de la pensión. Además, considera que el A quo vulnera los 

derechos al debido proceso y defensa, por cuanto impide una defensa técnica y la 

realización del proceso de manera normal al decretar su terminación pues 

conjuntamente decidió la excepción con base en lo que ocurrió en un proceso similar, 

pero sin analizar el caso concreto.    

 

Alegatos ante este Tribunal (artículo 15 Decreto 806 del 4 de junio de 

2020) 

 

Parte demandante: Indicó que el juzgador erróneamente declara una excepción 

de cosa juzgada y así evita pronunciarse de fondo respecto de todas las pretensiones 

de la demanda, además, que ha vulnerado el derecho al debido proceso y que una 

de las peticiones hechas en el proceso fue una reliquidación de la pensión 

reconocida, situación que no fue discutida en la conciliación y que debió ser valorada 

por el juez, por lo que solicitó la revocatoria de la decisión. 

 

Parte demandada: Sostuvo que la conciliación acontecida goza de presunción de 

legalidad, que la entidad no emite actos administrativos reconociendo pensiones a 

trabajadores que se encuentran bajo la órbita del derecho privado, que firmar la 

conciliación fue deseo voluntario del trabajador y que se va a respetar lo allí 

plasmado, así como la pensión de jubilación reconocida en el año 2004, por lo que 

solicitó se confirme la decisión.  

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el numeral 3 del art. 65 del CPTSS, procede La Sala a resolver 

el recurso de apelación interpuesto por el demandante contra el auto que declaró 

probada la excepción previa de cosa juzgada y ordenó la terminación del proceso. 

 

El A quo en audiencia del 11 de junio de 2021, tuvo en cuenta el desistimiento de 

unas pretensiones presentadas por la parte actora (fls. 614 y 618), y manifestó que 

a los trabajadores de ECOPETROL se les aplica el ordenamiento laboral, por tanto, 

no había lugar a declarar probada la excepción de falta de jurisdicción y 

competencia. En cuanto a la excepción de prescripción señaló que, dado que se 

discute la fecha de exigibilidad de las pretensiones, ésta no podía ser resuelta como 

previa y por tanto su pronunciamiento se resolvería de fondo. En cuanto a la 

excepción de cosa juzgada, dijo que ya se había resuelto en el igual sentido otro 

caso similar, en el que se solicitaban las mismas pretensiones, proceso radicado 
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2019-00105 en decisión del 10 de febrero de 2020, la que fue confirmada por el 

Tribunal Superior de Bogotá el 31 de agosto de ese año, en esa oportunidad se 

estudió lo relacionado con el reintegro, la reubicación en el puesto de trabajo y el 

ejercicio de las funciones; resaltó el juez, que una vez interrogados tanto el 

apoderado como el demandante frente a esos puntos, ellos manifestaron que el 

actor no había regresado al puesto de trabajo y que el acuerdo debe ser asimilado 

a un reintegro. En virtud de lo anterior, el juez consideró que prosperaba la 

excepción de cosa juzgada, pues conforme el acta de conciliación realizada ante el 

Inspector del Trabajo (fl. 524) donde compareció la Procuraduría Delegada para 

Asuntos Laborales se plasmaron los ítems que concretaban la conciliación (numeral 

6). De la pretensión relacionada con la reliquidación de la pensión, recordó que de 

ella se desistió y como las demás pretensiones fueron conciliadas declaró probada 

la excepción de cosa juzgada. El A quo también indicó a la parte actora que éste 

bien pudo haber solicitado el reintegro, pero se decidió por un acuerdo conciliatorio 

sin que se haya invocado alguna situación que viciara el consentimiento, además de 

que se limitó a elevar simples afirmaciones en los hechos en la demanda. Bajos esos 

argumentos resolvió declarar la terminación del proceso. 

 

La parte recurrente manifestó que la Corte Constitucional ha aceptado la 

reliquidación de la pensión y que nada de lo que exterioriza el juez corresponde a lo 

indicado por la Corte Constitucional. Señaló que la decisión proferida no tiene 

justificación legal porque no se analizaron de fondo las pretensiones de la demanda. 

Lo solicitado es que se haga cumplir el acuerdo suscrito con ECOPETROL y se ordene 

la reliquidación de la pensión por ser un derecho del demandante el que no puede 

ser afectado por el desistimiento de los incrementos salariales, máxime cuando hay 

elementos que acreditan que ECOPETROL reliquidó como quiso la pensión del actor. 

Señala que la Corte Constitucional en sentencia C-957 de 1999 manifestó que la 

publicidad de los actos administrativos se hace necesaria para su oposición, por lo 

que debía expedirse por ECOPETROL un acto administrativo respecto a la pensión, 

lo que se necesita para manifestar que está inconforme con la decisión y que el actor 

estuvo vinculado hasta el 17 de octubre de 2011. 

 

Puestas así las cosas y previo a resolver lo concerniente a la excepción apelada, se 

tiene que inicialmente se había presentado por la parte actora desistimiento de las 

pretensiones principales 6, 16 y 17 y de las pretensiones subsidiarias 2, 4, 5, 11, 12, 

13, 14, 15, 16 y 17 conforme los escritos vistos a fl. 614 y 618. Se observa que la 
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pretensión subsidiaria 141 (fl. 392) pretendía la nulidad del Acta de Conciliación 

suscrita ante el Ministerio de Trabajo en septiembre de 2013, por ser violatoria del 

artículo 15 del C.S.T., por lo que al haber aceptado el juzgado el desistimiento de 

éste pedimento quedó por fuera de litigio la nulidad del acta de conciliación por 

incumplimiento del artículo mencionado, por lo que en el asunto no hay lugar a 

estudiar sí la conciliación debe declararse nula. 

 

Definido este punto, procede La Sala a analizar si se encuentra probada la excepción 

previa de cosa juzgada propuesta por ECOPETROL. 

 

La demandada argumentó que existió un Acuerdo Integral que obra a folio 526 y 

siguientes, donde se indica que “en relación con la situación del señor VICTOR 

MANUEL FLOREZ, desde el 13 de mayo de 2004 se encuentra pensionado por parte 

de ECOPETROL con fundamento en el Acta del 26 de mayo de 2004 en la que se le 

reconoció una pensión a cargo de ECOPETROL cuya liquidación se realizó conforme 

a los parámetros señalados en la citada acta y acorde con la convención colectiva.” 
Indica que, en Acuerdo del 23 de mayo de 2013, se señaló que se le mantendría el 

estatus de pensionado al actor y se procedería a liquidar y pagar los salarios y 

prestaciones sociales por el tiempo transcurrido entre la desvinculación acaecida en 

el año 2004 y el 27 de octubre de 2011 para efectos de la reliquidación de la pensión, 

para lo cual debían suscribirse conciliaciones individuales ante el Ministerio del 

Trabajo. 

 

Una vez revisada la documental referida se observa que en efecto existió un acuerdo 

entre la demandada y la organización sindical en la que se acordó el reconocimiento 

de la pensión antes mencionada y que en cumplimiento de lo pactado las partes 

suscribieron el 8 de noviembre de 2013 ante el Ministerio del Trabajo la conciliación 

No. 1029 (fl. 524 y siguientes) mediante la cual se dio cumplimiento al Acuerdo 

Integral sobre la situación de trabajadores despedidos con ocasión del conflicto 

colectivo 2002-2004 ECOPETROL – UNIÓN SINDICAL OBRERA DE LA INDUSTRIA 

DEL PETROLEO-USO suscrita en la COMISIÓN ESPECIAL DE TRATAMIENTO DE 

CONFLICTOS ANTE LA OIT -CETCOIT – CASO 2355, y con fundamento en ello el 

                                           

1  
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actor manifestó estar de acuerdo con las condiciones y términos del acta, y en el 

numeral 9º de la conciliación se indicó que “al actor se le mantendría vigente y en 

las mismas condiciones la pensión proporcional de jubilación que le fue reconocida 

en virtud del Acuerdo del 26 de mayo de 2004, sin que haya lugar a reliquidación 

alguna” que se pagaría la suma de $210.360.663 con lo cual se conciliaban de 

manera definitiva las posibles diferencias y reclamaciones que existieran o pudieran 

surgir en relación con la liquidación, pago de prestaciones y del derecho pensional 

que venía disfrutando el actor desde el año 2004 junto con las eventuales 

consecuencias de su desvinculación en el marco del conflicto colectivo de trabajo 

2002-2004. 

 

En esas condiciones, es claro que no se trataba de una pensión legal sino de una 

pensión proporcional reconocida por ECOPETROL a los trabajadores despedidos con 

ocasión del conflicto colectivo 2002-2004 ECOPETROL – UNIÓN SINDICAL OBRERA 

DE LA INDUSTRIA DEL PETROLEO -USO conforme a un acuerdo suscrito en la 

COMISIÓN ESPECIAL DE TRATAMIENTO DE CONFLICTOS ANTE LA OIT -CETCOIT 

– en el caso 2355; acuerdo del que formaron parte la USO, ECOPETROL y el 

GOBIERNO NACIONAL, razón por la cual al no tratarse de una pensión legal no se 

estaban vulnerando derechos ciertos e indiscutibles y por lo tanto podían ser objeto 

de conciliación con base en los artículos 303 del C.G.P. y el artículo 15 del C.S.T. sin 

generar la invalidez del acuerdo. Se resalta que para la firma de dicho acuerdo el 

actor estuvo acompañado por un miembro de la Junta Directiva de la USO y por la 

Procuraduría Delegada para Asuntos Laborales como garante de los derechos del 

trabajador. 

 

Así las cosas, al haber sido objeto de conciliación mantener vigente la pensión 

proporcional reconocida en el año 2004 en virtud del Acuerdo del 26 de mayo de 

2004, sin que hubiera lugar a reliquidación alguna de la pensión proporcional que se 

reconoció en esa anualidad y al haberse cancelado la suma de $210.360.663 en 

virtud de la conciliación definitiva donde se transaron las posibles diferencias y 

reclamaciones que existieran o pudieran surgir, La Sala colige que bajo estas 

consideraciones la excepción previa de cosa juzgada está probada, puesto que las 

controversias aquí planteadas son las mismas expuestas en la conciliación, por tanto 

al declararse probada esta excepción el estudio de fondo de las pretensiones no era 

procedente.   

 

Ahora el apelante en su espinoso recurso precisa que lo solicitado era que se hiciera 

cumplir el Acuerdo suscrito con ECOPETROL y que se ordenara la reliquidación de la 
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pensión, al respecto es claro que ECOPETROL en cumplimiento del Acuerdo suscribió 

la conciliación el 8 de noviembre de 2013, y en ella claramente se estableció que no 

habría lugar a reliquidación alguna de la pensión proporcional que se reconoció en 

el año 2004. 

 

En cuanto a que la Corte Constitucional en sentencia C-957 de 1999 manifestó que 

la publicidad de los actos administrativos es necesaria para su oposición, por lo que 

ECOPETROL debía expedir un acto administrativo para que así la parte actora 

pudiera manifestar su inconformidad frente a la decisión; es necesario traer a 

colación la Ley 1118 de 2006 - artículo 6, conforme la cual “todos los actos jurídicos 

contratos y actuaciones necesarias para administrar y desarrollar el objeto social de 

ECOPETROL S.A. una vez constituida como entidad de economía mixta, se regirán 

exclusivamente por las reglas de derecho privado, sin atender al porcentaje del 

aporte estatal dentro del capital social de la empresa.” (C-722 de 2007), por lo que 

no se requiere que ECOPETROL expida un acto administrativo de reconocimiento 

pensional, más aún cuando fue objeto de un acuerdo suscrito en la COMISIÓN 

ESPECIAL DE TRATAMIENTO DE CONFLICTOS ANTE LA OIT -CETCOIT – en el caso 

2355. 

 

Así las cosas, bastan éstas consideraciones para CONFIRMAR la decisión de 

primera instancia.  

 

COSTAS.- De esta instancia a cargo de la parte actora. Se fijan como agencias en 

derecho la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000). 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la providencia proferida por el Juzgado Quinto Laboral 

del Circuito de Bogotá el 11 de junio del año 2021, en virtud del cual declaró probada 

la excepción previa de cosa juzgada y decretó la terminación del proceso, conforme 

las consideraciones aquí expuestas.  

 

SEGUNDO: Costas a cargo de la parte actora. Se fijan como agencias en derecho 
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la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/L. ($500.000) 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 
 

 



 

 

H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105033201400103 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 12 
de septiembre de 2018. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105019201300503 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 11 
de abril de 2018. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 

 

 



 

 

H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105025201600254 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 27 
de marzo de 2019. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2)  Inclúyase la suma de UN SMLMV, correspondiente a $1.000.000 

en que se estima el valor de las agencias en derecho, a cargo de la parte 

demandada, las cuales serán liquidadas en primera instancia de conformidad con 

lo previsto en el Artículo 366 del C.G.P.  

3)  En firme este proveído, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de 

origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105032201500755 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia proferida 

por la Sala Laboral de Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 30 
de enero de 2019. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105018201800382 
01 informándole que regresó de la Corte Suprema de Justicia Sala de 

Casación Laboral de Descongestión, donde declara DESIERTO el recurso de 

casación interpuesto contra la sentencia proferida por la Sala Laboral de 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 30 de septiembre de 2020. 

 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 

 

 



H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 110013105021201800632 
01 informando que regresó de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Sala 

de Casación Laboral, declarando BIEN DENEGADO el recurso extraordinario 

de casación formulado por la demandada, contra la sentencia proferida 

por esta Corporación el 31 de agosto de 2020.  

Bogotá D.C., 31 de enero de 2022 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
Escribiente Nominado  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ  

Magistrado(a) Ponente 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 

Ordinario Laboral 1100131050 20 2020 00250 01 
Demandante: JOSE REINALDO PEREZ ALFONSO 

Demandado: COLPENSIONES 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante así como por la demandada, en contra de la sentencia de                                   primera 

instancia, por cumplir con los requisitos legales. 

 

Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 

14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 

Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T 

y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007,ello por cuanto la Nación 

funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 

artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 

15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que 

presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho 

corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 

   
TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA LABORAL 

                 De fecha:             Estado Nº  
          17 FEB 2022                00028 

 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 

PASA AL DESPACHO: 02 MAR 2022 
 

  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 
 

Ordinario Laboral 1100131050 22 2018 00463 01 
Demandante: MARIA HELENA GONZALES DAZA 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS  

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 29 de la Ley 712 de 2001, se admite el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada SKANDIA S.A. en contra del auto del 26 de enero de 2022. 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 

15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

apelación, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que 

presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la decisión que en derecho 

corresponda. 
 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término 

al correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 

 

 

   
TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA LABORAL 

                 De fecha:             Estado Nº  
          17 FEB 2022                00028 

 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 

PASA AL DESPACHO: 02 MAR 2022 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 
 

Ordinario Laboral 1100131050 12 2020 00404 01 
Demandante: DELIA MARIA BARRERA PEREZ 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto   por 

la demandada PORVENIR S.A., en contra de la sentencia de primera instancia, por 

cumplir con los requisitos legales. 

 

Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 

14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 

Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T 

y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007,ello por cuanto la Nación 

funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 

artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 

15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que 

presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho 

corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 

 

   
TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA LABORAL 

                 De fecha:             Estado Nº  
          17 FEB 2022                00028 

 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 

PASA AL DESPACHO: 02 MAR 2022 
 

  

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SALA CUARTA LABORAL. 
 

Ordinario Laboral 1100131050 32 2021 00029 01 
Demandante: LUIS ENRIQUE CUADRADO FONSECA  

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 

13 de la Ley 1149 de 2007, se admiten los recursos de apelación interpuestos por la totalidad 

de las demandadas en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 

requisitos legales. 

 

Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 14 de la 

Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor 

COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T y de la S.S., modificado 

por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007,ello por cuanto la Nación funge como garante de las 

obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 

de 1993 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 

Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, se 

concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. 

Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 

Asimismo, conforme a lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 

del C.P.T. y S.S., se dispone NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en 

el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 

1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 

electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          17 FEB 2022                00028 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 

PASA AL DESPACHO: 02 MAR 2022 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
SALA CUARTA LABORAL 

 
 

Ordinario Laboral 1100131050 33 2020 00213 01 
Demandante: RAMON OTALVARO SOLANO 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO: 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 

artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admiten los recursos de apelación interpuestos   

por las demandadas, así como la parte demandante, en contra de la sentencia de  primera 

instancia por cumplir con los requisitos legales. 

 

Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 

14 de la Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de 

Consulta a favor COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T 

y de la S.S., modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007,ello por cuanto la Nación 

funge como garante de las obligaciones de la entidad demandada, de conformidad con los 

artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993 

 

Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 

15 del Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que 

presenten sus alegatos. Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho 

corresponda. 

 

Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 

correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 
 

   
TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA LABORAL 

                 De fecha:             Estado Nº  
          17 FEB 2022                00028 

 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 

PASA AL DESPACHO: 02 MAR 2022 
 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CUARTA LABORAL. 
 

Ordinario Laboral 1100131050 33 2020 00267 01 
Demandante: HENRY ALFONSO RIVEROS PABÓN  
Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 
Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
AUTO: 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 13 
de la Ley 1149 de 2007, se admiten los recursos de apelación interpuestos   por la totalidad de las 
demandadas  en contra de la sentencia de  primera instancia por cumplir con los requisitos 
legales. 
 
Igualmente, con lo previsto en el artículo 69 del C.P.T y S.S., modificado por el artículo 14 de la 
Ley 1149 de 2007, se admite el presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor 
COLPENSIONES, de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.T y de la S.S., modificado por 
el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007,ello por cuanto la Nación funge como garante de las obligaciones 
de la entidad demandada, de conformidad con los artículos 13 y 137 de la Ley 100 de 1993 
 
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 del 
Decreto 806 de 2020 y al conocerse el presente trámite procesal en sede de consulta, se 
concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten sus alegatos. 
Vencidos estos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 
 
Asimismo, conforme a lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 41 del 
C.P.T. y S.S., se dispone NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en el 
presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor el Art. 1 
del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013. 
 
Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 
 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA LABORAL 
                 De fecha:             Estado Nº  

          17 FEB 2022                00028 
 

La anterior providencia que antecede 
se notificó por anotación. 

 

PASA AL DESPACHO: 02 MAR 2022 
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  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                       EXP. No. 008 2017 00327 02 
 
 
                                                        

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ALVARO 

DAVID MUÑOZ GARZÓN CONTRA SICIM COLOMBIA SUCURSAL DE SICIM 

SPA, ECOPETROL S.A. Y OLEDUCTO BICENTENARIO DE COLOMBIA S.A.S.. 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Previo a aceptar la renuncia presentada por el Doctor Carlos Arturo Prieto Suárez, 

como apoderado de Sicim Colombia Sucursal de Sicim SPA (en liquidación), en 

los términos del artículo 76 inciso 4 del CGP, se REQUIERE al profesional de 

derecho para que aporte la comunicación enviada a su poderdante manifestándole 

su decisión de renunciar al mandato otorgado. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
 
 
 
 
 
 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 
 



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

  EXP. No. 026 2020 00252 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DEMARTHA ROCIO 

MELO SABOYA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer a la Doctora Alida del Pilar Mateus Cifuentes, identificada con la C.C. N° 

37.627.008, T,P. N° 221.228 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

        



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

  EXP. No. 008 2018 00572 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA YANED 

DIMATE DÍAZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer a la Doctora Alida del Pilar Mateus Cifuentes, identificada con la C.C. N° 

37.627.008, T,P. N° 221.228 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

        



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

  EXP. No. 023 2019 00421 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RUTH MERY 

SILVA ALDANA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer a la Doctora Leidy Yohana Puentes trigueros, identificada con la C.C. N° 

52.897.248, T,P. N° 152.354 del C.S. de la J., como apoderada de SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

        



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

  EXP. No. 015 2019 00529 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE RAFAEL JOSÉ 

DURÁN MANTILLA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer a la Doctora Alida del Pilar Mateus Cifuentes, identificada con la C.C. N° 

37.627.008, T,P. N° 221.228 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

        



República de Colombia 

         
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                                                                                 

 

  EXP. No. 015 2020 00296 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE NESTOR RAÚL 

HERRERA CHIQUILLO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Reconocer a la Doctora Alida del Pilar Mateus Cifuentes, identificada con la C.C. N° 

37.627.008, T,P. N° 221.228 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

En firme esta providencia, regrese el expediente al Despacho para resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

  

 

 

        


















































































































